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"PoR LA cuAL sE AüPLíA EL ANExo DE LA RESDLUCIÓN N, 30s/2021, "poR I-4
CUAL SE ESTAB PRIICIOS ACTUALIZADOS DE BIENES Y SERWCIOS

Asunción,,.l1i''.i de Jul'o de 2.021.-

VISTO: El Memorando D.A. No 8212021, de fecha 15 de julio de 2021,
presentado lror la Ing. Agr. Lourdes Romero, Directora de la Dirección
de Agronegocios del IPTA, a través del cual solicita una adenda a la

lución de precios N" 305/2021, en base a lo sugerido por el
SE
del IPTA Capitán Miranda, 1 Item dentro de Servicios Tecnológicos y

AVE y fn una reunión con la Directora del Centro de Investigación

adentás del pedido de la Directora del Centro de Investigación
rrH Bettoni" IPTA/Caacu.pé, para incluir nuevos productos que

n nuevos ingresos al Centro, y;

CONSIDERANDO: la Dirección Ejecutiva del IPTA, remite el expediente, con el
la Dirección General de Administración y Finanzas.favorable, a

la Dirección de Asesoría JtrrÍdica, por Memorándum No 93/21, de
20 de, julio de 2021, menciona que el documento se ajusta a las

y procedimientos, dejando constancia del alcance jurídico y legal
el contenido de las cuestiones técnicas y/o financieras, bajo

ilidad de las áreas que la generan, por 1o manifestado, no se

uentran objeciones legales para proseguir con los trámites

e, la Dir,ección General de Administraoión y Finanzas, por constancia
2010712021(Exp. MEI N" 77-855-2021), remite el expediente a

t General, para proceder conforme a 1o solicitado.

POR TANTO: En las atriL'uciones y facultades, que le confiere la Ley N"3.788/10,'

EL PRESIDENT'E

DEL TNSTTTUTO qARAGUAYO DE TECNOLOGÍ.A ¿enqnt.A

RESUELVE:

Io.- AMP, l, el .¡\nexo de la Resolución IPTA N" 305/202|"POR LA CUAL
SE

,ABLEC]iN 
PRECIOS ACTUALIZADOS DE BIENES Y SERVICK)S
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